
R E P U B L I C A D E C O L O M B I A . 

DIARIO 
Alio XXII . Bogotá, miércoles 10 de Noviembre de 1886. Número 6,856. 

Págs. 

I'OUER I.F.OISr.ATIVO. 

1,193 
1,103 

Consejo Nacional Legislativo. — Loy 38 do 
188G, quo detormina á qniéu correspondo 
la Dirección dol Colegio tío Sau Bartolomé. 

Informes do comisiones ^ 

MINISTERIO DE GOBIERNO. 

Estado do las lineas tolegrAficas 

MINISTERIO BE INSTRUCCION L'ÚBMOA. 

Dooreto número G33 do 18S(1, por el cual se 
abro un crédito adicional al Presupuesto de 
gastos 1,10-1 

Decreto número 634 do IHdÜ, por el cual so 
prohibo snear obras ó "documento» de la Bi-
blioteca nacional 1.134 

MINISTERIO PÚBLICO. 

Vistos dol Procurador general do lo Nación... 1,194 

OFICINA GENELLAI, DE CUENTAS. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

1,1115 

C O N T E N I D O . I N F O R M E S D E C O M I S I O N E S . 

n n . firs. Delogatarios. 

E l Presidenta del Consejo Mun ic ipa l de 
Sau Juau del Córdoba, Sr. D. Tadeo 
García, l ia par t ic ipado á S. S. el M in is t ro 
do Fomento, por nota oficial fechada al lá 
ol 10 do Sept iembre ú l t imo, haber conco-
dido pr iv i leg io la Corporación que tan 
dignamente preside, a l Sr. D r . An ton io 
Salzedo l l amón, para constru i r uu acue-
ducto que abastezca la eiudad cabecera 
del referido d is t r i to . 

E l objeto de dicha nota, según en el la se 
expresa, es mío el Excmo. Sr. Presidente 
rio la República disponga quo se exonoron 
dol pago do los derechos do importación 
los materiales quo sean necesarios p a r a l a 
consecución de la i i ieucioiiada obra. 

S. S. el M in i s t ro de Fomento, á v i r t ud 
de carecer ol Gobierno de facul tad para 
decretar la exención solicitada, ha pasado 
aquel oficio al H . C'ousejo, para la reso. 
I l ición quo á su j u i c i o fuero más acortada. 

E l negocio se ha dado en comisióu al 
in f rascr i to , qu ien , por ol estudio detouido 
quo ha hecho de él, ha venido ou cono-
c imieuto de que es conveniente que se de-
crete la oxonciún quo so pide. 

Los acueductos producen a las pobla-
ciones donde se establecen, ontre otros 
bienes, o l de hacerlas salubres, si do suyo 
no lo son, acercándoles un elemento de 
pr imera necesidad para la vida. 

Empresas do esto género, indisputable, 
monte úti les y benéficas, roquieren que el 
Consejo Legis la t ivo las foineute eu cou. 

| fo rmidad con la a t r ibuc ión quo á este 
I respecto le coucede el iuciso 18 del ar t í -
cu lo 76 do la Const i tuc ión Nacional . 

Fuera do ésto, los moradores do San 
Juan de Córdoba sou acreedores á la con-
sideración del Gobierno, porque siempre 
que sur jo para ésto algún confl icto, son de 
los pr imeros quo, poniendo á uu lado la 

• i • " -- .t j. •, l t - , ¡pa la y la azada, empuñan el fus i l para 

A r t . l . ° L a Nación "reasumo 7 a D i rcc - ¡ defeuder.en un ión do los Saínanos y R io . 
cián y adminis t rac ión dol Colegio de San I hacheros, la autor idad legít imamente cons. 
Bar to lomé, de Bogotá. ¡ t i tu ida. 

A r t . 2 ° Autorízase a l Gobierno para , La misma exención dobo hacerse, eu m i 
señalar las asignaturas que deban abrirse ] concepto, respecto de los materiales queso 
en el Colegio do San Bar to lomé y para introduzcan para la carretera de Riohacha 

Inspección del puorto do Cartagena — Movi- ( 
miento de los embarcaciones lluviales, &c . l . l iHi 

Poder Legislativo. 
CONSEJO NACIONAL LEGISLAT IVO. 

L E Y 38 D E 1886 

( 3 DE NOVIEMBRE) , 

quo determina & quién correspondo la Dirección del 
Colegio de San Bartolomé. 

El Consejo Nacional Legislativo 

P R O Y E C T O D E L E Y . 

por la cual so conocdon ciertas oxencionos 

El Cornejo Nacional Legislativo 

A r t . 1.° Exímose del pago de los dore-
chos do importac ión, los carros, herramien. 
tas, úti les y materiales 011 general que se 
int roduzcan con destino al acueducto do 
san J u a n do Córdoba. 

A r t . 2.° Exímese también dol pago do 
los mismos derechos, los materiales que se 
impor ten para la vía carretera quo se 
construye, de orden del Gobierno del 
Magdalena, para fac i l i t a r la comunicación 

¡ y comercio entre las ciudades de Riohacha 
i y Va l l e de Upar . 
í A r t . 3.° También queda exonerado le í 
| pago de los derechos expresados el a l ta r 
1 pedido al ext ran jero por el cura párroco 

de Riohacha, Sr. D r . D. Podro Espejo, 
! con el objeto de quo se r inda a l l í el unf to 
1 dignamente á la Div in idad, 
i A r t . 4.° E l Poder E jecut ivo nacional 
d ictará las medidas necesarias á la efica-
cia de la presente ley. 

¡ Dada &c. 

; Propuesta al Consejo Nacional Legisla, 
i t ivo, en 22 do Octubro do 1880, por el in-

frascri to Delegatar io por ol Estado del 
! Magdalena, 

J o s é A N T O N I O GRANADOS. 

contratar su enseñanza, hasta por ol tér 
m ino de veinte años, con inst i tutores par . 
t iculares ó cou asociaciones que, por su 
mora l idad y doctrinas, presenten seguri 
dad de que la educación é instrucción so 

-darán de acuerdo con las necesidades del 
Estado y con la Rel ig ión nacional. 

A r ( . 3.° Derógase el ar t ícu lo 2 ° do la 
ley 5.* de 1865, y las demás disposiciones 
contrar ias á la presente ley. 

'Dada en Bogotá, á veint inueve de Oc-
tubre de. m i l ochocieutos ochenta y seis. 

E l P r e s i d e n t e , J U A N DE D . U L L O A — E l 

V i c e p r e s i d e n t e , JOSÉ M A R Í A R U B I O F R A -

D E — E l Secretario, Roberto de Nctrváez 

E l Secretario, Julio A. Corredor. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Noviembre 3 
de 1886. 

» 

• fub l íquese y ejecútese. 

( L . S.) J . M . C A M P O S E R R A N O . 

^ M in is t ro de Ins t rucc ión públ ica, 

JOSÉ DOMINGO O S P I N A C . 

á Va l l e de U p a r , exención que ha sido pedi-
da por el Gobierno del Magdalena al 
Excmo. Sr. Presidente de la Repúbl ica, en 
nota of icial , do quo no presento copia 
por haberse extrav iado en la mesa do este 
a l t ís imo funcionar io. 

Fundado en estas ideas, y cou la con-
vicción do que l iaréis uu señalado sorvi-
cio á la Iglesia do Riohacha, despojada 
do 8us valiosas prendas duranteJas satur-
nales que ha tenido la Repúbl ica desdo el 
año de 1857, en que se er ig ieron en Es-
tados diversas porciones do su extenso te-
r r i t o r io , hasta el presento eu que se ha 
reestablecido su ant igua unidad, uo he va-
ci lado en hacer extensivos las exenciones 
solicitadas por e l Presidente del Consejo 
Mun ic ipa l de Sau Juan de Córdoba y S. 
E. el Sr. Gobernador del Magdaleua, á uu 
a l ta r pedido a l ex t ran je ro por e l cura de 
dicha iglesia para rendir d ignamente, 
como en mejores tiorapos, cu l to á la 
D i v i n i dad . 

A l efecto tengo ol honor de presentar 
a l Consejo el ad jun to proyecto de ley por 
la cual se conceden ciertas exenciones. 

H H . Delegatarios. 

JOSÉ A N T O N I O GRANADOS. 

Bogotá, Octubre 22 de 1886. 

Secretaria del Consejo.—Octubre 22 de 
1886. 

Se aprobó ou p r imer debato, en vota-
ción secreta, por 9 balotas blancas contra 
cinco negras. E u Comisión a l H . Delega-
tar io Carreño, qu ien in fo rmara para. 

Brigard. 
Es cop ia—El oficial mayor. 

Brigard. 

H H . Delegatarios. 

Seis habitantes do la A ldea de ÍJmpa-
lá sol ic i tan l i i supresión de c í ta ent idad y 
quo se agregue a l d is t r i to do Piedecuesta, 
part iendo del hecho inexacto de haber 
quedado e l im inada por completo la d iv i -
sión te r r i t o r i a l do la Repúbl ica por la 
nueva Const i tución. Esta reconoce, cou ol 
carácter de Departamentos admin is t ra-
dos por Asambleas y Gobertiadoros, los 
terr i tor ios que formabau los ext inguidos 
Estados, y entre las funciones de aquellas 
está, como es natura l , la do couocer y re. 
solver de la demarcación y div is ión mu-
nicipales. Atendidas estas circunstancias, 
la de la fa l ta iíe~p&rsí>neTfa\ suficiente de 
los postulantes y los antecedentes >lo 
buena Admin is t rac ión local que consig-
nan eu su memor ia l , ellas dictan á la Co. 
misión el prasente in fo rmo por e l cual 
propone a l H . Consejo lo siguiente : 

"Archívese el memor ia l do los seis veci. 
nos do Umpalá que piden la supresión de 
esa A ldea . " 

Bogotá, 25 de Octubre de 1886. 

H H . Delegatarios. 

Antonio Carreño R. 

Secretaría ¿leí Consejo—Bogotá, Octubre 
26 de 1886. 

Se aprobó la anter ior resolución. 
Cúmplase. 

Corredor 
Es cop io—El Of ic ia l Mayor , 

Manuel Brigard. 

I IH . Delogatarios. 

S. S. ol Min is t ro do Fomento, cou nota 
oficial remisiva, fechada ol 10 de los co-
rrientes, ha sometido á vuestra considera-

'ción un memoria l quo le olovó el Sr. R. 
González Bustamante y la resolución que 
dictó eso Min is ter io . 

Manifiesta el Sr. González Bustamaute 
! en dicho memor ia l que ha descubierto en 
I nuestros bosques, a l cabo do correrías on 
i ellos, ( lu íante t i es años do labor investiga-

dora.y de viajes ú Europa y Amér ica, un ar-
| t ícu lo valioso de exportación no conocido 
I como ta l en el país, cuyo valor en los merca-
i dos extranjeros us do <iás do m i l posos-tér-

m ino m e d i o - p o r tonelada, según cal idad* 
I Añade quo para liacor el descubr imiento 
j con el éxito obtenido, ha gastado carca de 
i cuatro m i l posos en ensayo*, viajes, onvío 
de muestras, compra del secreto y manera 
do conseguirlo, preparar el producto, em-
pacarlo &.* &.* 

i Con ol propósito, el Sr. González Bus. 
I tamanto, do que el país 011 general obten 
I ga los beneficios que su laborioso deseo, 
I b r i in ien to ha de produci r , y al propio 
I t iempo so le co: 11 po use 11 su* esfuerzos v 
¡ gastos, propuso al Gobierno un contrato 
I basado en las siguientes est ipulaciones: 

1.' Que el Gobierno se obl igue á impo. 
ñor a l producto descubiorto un derecha 

I do exportación do cien pesos por toneladr., 
i pagadero al contado on la A d u n i a por 
donde se exporte, y que dol ¡ i rodu. to 
mensual de este impuesto so le dé el c i n . 
cuenta por ciento hasta qu J -o le c t ibr 11 

| cant idad do diez n i lpe-01, o;i que pueden 
just ipreciarse los gastos s jgúa !os com-
probantes de cuentas de venta & . ' A.* que 
presentaría. 

2.* Quo ol Gobierno lo conceda r i m o 
promio, g ra tu i tamente , por id térml í t i d» 
diez años, e l derecho exclusivo do expor . 
ta r y t raer do los bosque-, nacionales o:s 
1111 mun i c i p i o de c ier to Depar tamento, 11:1 > 

t cantidad hasta de veinte y cinco tone 
! ladasanualmente del producto de-cubierto 
t y qu"ó'*dtí<!pltés-f|iB"loí:- dfcjíMToí- ífftfltfr.TÍ . 
1 en la condición común do los de:nas 11.. 
! ^ociantes 011 el art í : : ; lo, pagando o-j-.a 

éstos los derechos de exportación. 
| 3. ' Q u e se compromete el Sr. Gonzalo-, 
j Bustamante, celebrado que fuere el coi;, 
i t rato, ¡í publ icar , por conducto del M i n i - , 

tor io de Fomento , todo:-, los'secretos de 11 
I nueva indust r ia , para que pueda ser ex. 
p lotada por ul públ ico en casi todos | 0 -
Dep i r ta inentos . 

S. S. el M in i s t ro de Fomento, eu su re-
solución de 19 do I01 corrientes, dió acó! 
gida favorable, como era natura l , a l me. 
mor ia l dol Sr . González Bustamante, y 
careciendo de facultades ampl ias de termi . 
nó someterlo, como lo ha hecho, a la con 
sideración dol Cuerpo Legis lat ivo para 
que éste pudiera disponer lo que estime 
conveniente. 

V is ta la resolución do S. S., vuestra Co-
misión no debe vaci lar en recomendaros 
la propuesta del Sr-. González Bustatnan. 
te, "para que le deis vuestro'.apoyo, cono-
cido como es vuestro anhelo por la pros, 
per idad genoral del país quo representáis, 
y m u y señalada vuestra disposición para 
t ra ta r de fomentar toda empresa seria 
dentro do los l imi tes de lo posible. Este 
H . Consejo no quer r ía deTraudar n inguna 
esperauza que estuviere eu su mano rea-
l izar , y le sería muy satisfactorio, sin duda, 
que ésta, que ha debido halagar pat r ió t ico ' 
mente á S. S . - c o t n o se compreude por 
su resolución - se convirt ieso prontamente 
en una real idad benéfica para todo el país, 
ahora que éste viene atravesando una m u y 
penosa crisis económica. 

A t e n t a á vuestras altas miras, vuestra 

} 
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